
003.001.050-1 

Nogoyá, 29 de julio de 2011  
 
 

RESOLUCIÓN  Nº 855 
 
VISTO: 
  

             La  Resolución Nº  406/10   de la Junta de Gobierno de la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas  Modificación de la 
Resolución Nº 366/08 “Normas contables aplicables a ciertos acuerdos de concesión 
de servicios desde el sector público al sector privado”, y  

 
CONSIDERANDO:  

  
Que la Resolución General 562/09 y su ampliatoria 576/10 de la Comisión 

Nacional de Valores,  contempla una vigencia respecto de las NIIF, para los ejercicios 
que se inicien a partir del 1º de enero de 2012, admitiendo su aplicación anticipada 
para los ejercicios iniciados a partir del 1º de enero de 2011 

Que no resulta recomendable desdoblar el esfuerzo de transición  para las 
Compañías comprendidas en el párrafo anterior.  

 

Que este Consejo Profesional aprobó la Resolución Nº 366/08 mediante  
Resolución Nº 697 de fecha 5.12.2008.  
                            

 Que es atribución del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre 
Ríos,  dictar normas técnicas en el ámbito de su jurisdicción (art. 2º, inc. 11 Ley 7896).  

     
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE ENTRE RIOS 
RESUELVE: 

  
Art. 1º: Aprobar, para su aplicación en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos   la 
Resolución  Nº  406/10  de la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas MODIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN Nº 366/08 “NORMAS CONTABLES APLICABLES A CIERTOS 
ACUERDOS DE CONCESIÓN DE SERVICIOS DESDE EL SECTOR PÚBLICO AL 
SECTOR PRIVADO”. la  que se considera parte integrante de la presente y se 
reconoce  como  norma contable profesional  por este Consejo.    
 
Art. 2º: Aprobar  la  vigencia  de la misma forma que la prevista en las disposiciones de 
la citada Res. 406/10.   
 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese, incorpórese a la Carpeta de Consulta y archívese.  
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